
nos de temporalidad, como medida transitoria. 

Este hecho aconsejó, por razones de buena técnica legislativa y seguridad
jurídica, diferir la incorporación del régimen transitorio que ahora se prevé, con
el objeto de acelerar la vigencia de los nuevos niveles de conocimiento de len-
gua catalana para la ocupación de puestos de trabajo.   

Una vez aprobado el Decreto, se ha iniciado un nuevo procedimiento que
se sirve de los trámites ya efectuados en la tramitación del Decreto que ahora se
modifica, que en base al principio de economía procesal, incorpora el informe
del Consejo Económico y Social. 

Esta norma nace de la necesidad de atender una cuestión con entidad pro-
pia que requiere un tratamiento diferenciado, como es la situación de un colec-
tivo de funcionarios, incluidos los que fueron transferidos de otras administra-
ciones, estableciendo un periodo transitorio que les facilite la adecuación a los
actuales niveles de exigencia de conocimientos lingüísticos.

La transitoriedad de la norma modula la exigencia de conocimientos lin-
güísticos con el fin de regular la situación de este colectivo, con carácter tem-
poral. Por otra parte, el hecho de que la acreditación de conocimientos de cata-
lán superiores a los exigidos sea considerado mérito también para este colecti-
vo, da preferencia para la ocupación de puestos de trabajo en concurrencia con
otros funcionarios, y actúa como incentivo en el proceso de normalización lin-
güística.

Por lo que se ha expuesto, previos informes favorables de la Comisión de
Personal de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, una vez practicada y
concluida la negociación preceptiva con las organizaciones sindicales y de
acuerdo con el dictamen del Consejo Económico y Social y oído Consejo
Consultivo, a propuesta del Consejero de Interior, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en la sesión de día  31 de octubre de 2003, 

DECRETO

Artículo único

Se añade una disposición transitoria al Decreto 162/2003, de 5 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula la exigencia de cono-
cimientos de lengua catalana en los procedimientos selectivos de acceso a la
función pública y para la ocupación de puestos de trabajo que se convoquen en
el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con la siguiente redac-
ción:     

«Disposición transitoria 

1. En el plazo de cinco años contadores desde la entrada en vigor de este
Decreto, los conocimientos de catalán regulados en los capítulos IV y V no
serán de aplicación a los funcionarios de carrera ni al personal laboral fijo que
cumplan o hayan cumplido los 50 años de edad antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes de las respectivas convocatorias para participar
en los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo. 

2. La acreditación de niveles de conocimiento de catalán superiores a los
exigidos en los capítulos IV y V por parte del personal al que hace referencia
esta disposición transitoria será considerada en todo caso como mérito en cual-
quier procedimiento de provisión de puestos de trabajo por los sistemas de con-
curso de méritos, libre designación y comisiones de servicios que se convo-
quen.»  

Disposición final

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el
Boletín Oficial de las Illes Balears. 

Palma, a 31 de octubre de 2003.

EL PRESIDENTE,
Jaume Matas Palou.

El Consejero de Interior
José María Rodríguez Barberá.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
Num. 20676

Decreto 178/2003, de 31 de octubre, por el que se regula el pro-
cedimiento para obtener la evaluación y la acreditación de la
Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el títu-
lo IX, capítulo I, exige la evaluación previa de la actividad docente y/o investi-
gadora para contratar las figuras de profesor contratado: ayudante doctor y con-
tratado doctor; así mismo exige la emisión del informe previo para contratar la
figura de profesor colaborador y la evaluación, en los términos del artículo 72,
del profesorado de las universidades privadas en posesión del título de doctor.
La Ley citada, en el artículo 31, apartado 3, del título V, asigna las funciones de
evaluación y emisión de informes referidos al profesorado contratado a la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o a los órganos
de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determine en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, sin perjuicio de las que desarrollen otras
agencias de evaluación del Estado o de las comunidades autónomas.

De acuerdo con lo que dice el artículo 15 del Estatuto de autonomía de las
Illes Balears sobre las competencias de la comunidad autónoma de las Illes
Balears en materia de enseñanza, la Ley 2/2003, de 20 de marzo, de
Organización Institucional del Sistema Universitario de las Illes Balears, aprue-
ba la creación de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears como
órgano de evaluación externa que asume las funciones que establece la Ley
Orgánica de Universidades. Así, la citada Ley de Organización Institucional del
Sistema Universitario de las Illes Balears, en el artículo 21, asigna a la Agencia
de Calidad Universitaria de las Illes Balears la acreditación y la evaluación pre-
vias del personal docente e investigador contratado por la Universidad de las
Illes Balears, de acuerdo con la legislación vigente. Además, el Decreto
104/2002, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del personal
docente e investigador contratado de la Universidad de las Illes Balears, afirma
que la contratación de los profesores ayudantes doctores, de los profesores cola-
boradores y de los profesores contratados doctores por parte de la UIB necesita
la acreditación correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente, de la
Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears, de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación, o de las agencias autonómicas con las
que la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears tenga convenios de
colaboración y reciprocidad.

De acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 6/2001, de
Universidades y la Ley 2/2003, de Organización Institucional del Sistema
Universitario de las Illes Balears, el Consejo de Gobierno de las Illes Balears,
en sesión de 13 de diciembre de 2002, acordó la creación del consorcio de la
Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears y de sus estatutos, que
establecen las finalidades, la composición y la organización y que se publicaron
en el Boletín Oficial de las Illes Balears de 15 de febrero de 2003. La Agencia,
de acuerdo con los estatutos y la forma jurídica que adopta, es una entidad de
derecho público, de carácter asociativo, que se rige por sus estatutos y está
sometida al derecho público. Inicialmente participan la comunidad autónoma de
las Illes Balears, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la
Universidad de las Illes Balears.

Mediante este Decreto, y de acuerdo con las citadas Ley Orgánica de
Universidades y la Ley de Organización Institucional del Sistema Universitario
de las Illes Balears, se regula el procedimiento para obtener la evaluación y la
acreditación de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears y su cer-
tificación, a efectos de la contratación de personal docente e investigador uni-
versitario por parte de la Universidad de las Illes Balears.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Educación y Cultura, de
acuerdo con el Consejo Consultivo y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en la sesión de 31 de octubre de 2003,

DECRETO

Artículo 1. Objeto y ámbito

Este Decreto tiene por objeto regular el procedimiento para obtener la
evaluación previa de la actividad docente y/o investigadora para la contratación
de profesorado ayudante doctor y contratado doctor, y la emisión de un informe
para la contratación de profesorado colaborador por parte de la Agencia de
Calidad Universitaria de las Illes Balears.
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Artículo 2. Convocatoria

1. La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears convocará la
presentación de solicitudes de evaluación previa de la actividad para la contra-
tación de profesorado de las figuras de profesor ayudante doctor y profesor con-
tratado doctor, y la emisión de un informe para la contratación de profesorado
de la figura de colaborador.

2. Con carácter general habrá una convocatoria anual. En cualquier caso,
la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears pude hacer todas las
convocatorias extraordinarias que considere oportunas.

3. La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears debe publicar
la convocatoria de evaluación y de emisión de informe en el Boletín Oficial de
las Illes Balears, que establecerá los plazos de presentación de instancias de soli-
citud y de toda la documentación que la normativa vigente exija.

Artículo 3. Solicitud de evaluación e informe

1. La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears debe elaborar
un modelo de solicitud y de currículum normalizado, que ha de publicar en el
Boletín Oficial de las Illes Balears.

2. El procedimiento para la evaluación se debe llevar a cabo mediante una
solicitud del interesado dirigida al presidente de la Agencia de Calidad
Universitaria de las Illes Balears, en la forma y los plazos que se indiquen en la
convocatoria correspondiente.

3. La solicitud debe indicar la modalidad o las modalidades contractuales
por las que solicita la evaluación o el informe.

4. Pueden presentar solicitud de evaluación de la actividad docente e
investigadora o, si procede, de informe favorable, los que cumplan los requisi-
tos que establece la Ley Orgánica de Universidades en los artículos 50, 51 y 52.

5. A las solicitudes citadas se debe adjuntar la documentación que acredi-
te que se cumplen los requisitos aprobados por la Ley Orgánica de
Universidades.

6. La concurrencia de estos requisitos se ha de referir siempre a una fecha
anterior a la de la expiración del plazo fijado para solicitar la evaluación.

Artículo 4. Evaluación e informe

1. Una vez recibidas las solicitudes, y cuando se haya aportado la docu-
mentación necesaria, la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears, en
el plazo máximo de quince días, a partir de día siguiente a la finalización de la
convocatoria oficial de solicitud de evaluación y/o informe, las debe remitir a
los comités de evaluación creados con esta finalidad.

2. La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears puede solicitar
a los interesados que aporten la documentación complementaria que sea nece-
saria, con vistas a la emisión de la evaluación o el informe solicitados.

Artículo 5. Comités de evaluación

1. Las evaluaciones y los informes los deben hacer evaluadores indepen-
dientes, externos y expertos en el campo científico que corresponda a través de
comités de evaluación.

2. Los comités de evaluación se deben organizar en campos científicos
con las áreas de conocimiento adscritas a cada uno

3. La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears debe acordar
la creación de los diversos comités de evaluación, que se han de publicar en el
Boletín Oficial de las Illes Balears. 

4. Los comités de evaluación deben estar compuestos por un mínimo de
tres y un máximo de cinco miembros funcionarios de los cuerpos docentes uni-
versitarios o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Uno de ellos
actuará como presidente y otro, como secretario. Así mismo, estarán los suplen-
tes respectivos.

5. La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears debe nombrar
todos los miembros de cada uno de los comités de evaluación, que han de ser
publicados en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Artículo 6. Criterios de evaluación

1. Los criterios de evaluación y de emisión de informe deben elaborarse y
aprobarse con carácter general por la Agencia de Calidad Universitaria de las
Illes Balears para cada una de las figuras contractuales de profesor ayudante
doctor, profesor contratado doctor y profesor colaborador, de acuerdo con la
normativa vigente.

2. Los criterios elaborados y aprobados por la Agencia de Calidad
Universitaria de las Illes Balears se han de publicar en el Boletín Oficial de las
Illes Balears.

Artículo 7. Certificación del resultado de la evaluación o el informe

1. Una vez realizadas las evaluaciones y los informes deben tramitarse al
presidente de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears, el que, en
el plazo de un mes, debe elevarlos al Consejo de Dirección de la Agencia para
que, mediante acuerdo, certifique la evaluación o el informe emitido.

2. El presidente, en el plazo máximo de diez días desde el acuerdo citado,
debe notificar a las personas interesadas la certificación de la evaluación o infor-
me emitido.

3. La notificación debe indicar si la evaluación ha sido positiva o negati-
va; el carácter favorable o desfavorable y el contenido del informe, como tam-
bién la figura o las figuras contractuales para las que se realiza.

4. Contra la resolución de certificación se puede interponer recurso potes-
tativo de reposición ante la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes
Balears, de conformidad con lo que disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o se puede impugnar
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo.

Artículo 8. Garantías y efectos

1. Tanto la evaluación positiva como el informe favorable de la Agencia
de Calidad Universitaria de las Illes Balears no están sujeto a ningún plazo de
caducidad, y tienen efectos en la Universidad de las Illes Balears y en aquellas
universidades que pertenecen a ámbitos competenciales de organismos con las
mismas competencias que la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes
Balears con las que se establecen convenios de reconocimiento.

2. La persona que haya obtenido una evaluación negativa, o un informe
desfavorable, no puede solicitar una nueva evaluación o un nuevo informe en el
plazo de seis meses desde la notificación.

Artículo 9. Convalidaciones

La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears debe establecer
la propuesta de convalidaciones con relación a la evaluación positiva para la
contratación de profesor contratado doctor y de profesor ayudante doctor, y a la
emisión de un informe favorable para la contratación de profesor colaborador,
que se ha de publicar en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Disposición adicional

Así mismo, la Universidad de las Illes Balears puede contratar, de acuer-
do con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, profeso-
res ayudantes doctores y profesores contratados doctores que hayan obtenido la
evaluación positiva y profesores colaboradores que hayan obtenido el informe
favorable de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación y su certifica-
ción, y de las agencias de evaluación con las que la Agencia de Calidad
Universitaria de las Illes Balears establece convenios de reconocimiento.

Disposición transitoria

Mientras no se apruebe el catálogo de áreas de conocimiento de acuerdo
con las previsiones del apartado 2 del artículo 71 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, estará en vigor la actual, en relación con lo
que dice el artículo 5, apartado 2, del presente Decreto sobre los comités de eva-
luación.

Disposición final primera

Se autoriza al consejero de Educación y Cultura del Gobierno de las Illes
Balears a dictar las disposiciones que resulten necesarias para aplicar y desarro-
llar este Decreto.

Disposición final segunda

Este Decreto entra en vigor el día siguiente de haberse publicado en el
Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 31 de octubre de 2003

EL PRESIDENTE
Jaume Matas Palou

El Consejero de Educación y Cultura
Francesc J. Fiol Amengual
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